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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE  EVALUACIÓN   

 

Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades de aprendizaje a las que se refieren las competencias 

específicas de la materia de Geografía e Historia en un momento determinado de su proceso de 

aprendizaje. Los conocimientos (“el saber”) a partir de los saberes básicos ya no son suficiente si no se 

adquieren las competencias (“el saber hacer”) con el fin de lograr resultados efectivos en su proceso de 

desarrollo individual y social (“el saber ser”), de ahí la importancia de evaluar por competencias sin que 

por ello se deba relegar la importancia de una base teórica en la que sustentar el aprendizaje de 

“saberes”. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.GH.1. 
Buscar, seleccionar, tratar y organizar información 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes históricas y 
geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar 
y expresar contenidos en varios formatos. 
 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de 
esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el desarrollo 
de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información 
relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del 
pasado. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la 
Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna, 
localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y 
secundarias como pruebas históricas. 

CE.GH.2. 
Indagar, argumentar y elaborar productos propios 
sobre problemas geográficos, históricos y sociales 
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo 
local a lo global, para desarrollar un pensamiento 
crítico, respetuoso con las diferencias, que 
contribuya a la construcción de la propia identidad 
y a enriquecer el acervo común. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas 
que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica y proactiva 
hacia los mismos. 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a 
través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y 
valorando fuentes diversas. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y 
acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, 
textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas. 

2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los 
demás y enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo 
actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y 
global. 

CE.GH.3. 
Conocer los principales desafíos a los que se han 
enfrentado distintas sociedades a lo largo del 
tiempo, identificando las causas y consecuencias 
de los cambios producidos y los problemas a los 
que se enfrentan en la actualidad, mediante el 
desarrollo de proyectos de investigación y el uso de 
fuentes fiables, para realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo sostenible. 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de 
la historia, a través de procesos inductivos, de la investigación y del 
trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de 
productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas 
abordados. 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se 
ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los cambios 
producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la 
actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
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3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a 
través de diversas formas de representación gráfica, cartográfica y 
visual. 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la 
relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y lugares 
históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos 
apropiados. 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del 
uso de diferentes fuentes de información, teniendo en cuenta las 
continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 

CE.GH.4. 
Identificar y analizar los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos naturales, 
rurales y urbanos, así como su evolución en el 
tiempo, interpretando las causas de las 
transformaciones y valorando el grado de 
equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso 
sostenible. 

4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e 
integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes 
espacios y desde distintas escalas, y analizar su transformación y 
degradación a través del tiempo por la acción humana en la 
explotación de los recursos, su relación con la evolución de la 
población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y 
los conflictos que ha provocado. 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, 
conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de 
propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en 
favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos. 

CE.GH.5. 
Analizar de forma crítica planteamientos históricos 
y geográficos explicando la construcción de los 
sistemas democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida en comunidad, 
así como asumiendo los deberes y derechos 
propios de nuestro marco de convivencia, para 
promover la participación ciudadana y la cohesión 
social. 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han 
regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han 
ido sucediendo, señalando los principales modelos de organización 
social, política, económica y religiosa que se han gestado. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más 
destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se 
logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 
considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas 
democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas 
como marco necesario para la convivencia, demostrando capacidad 
crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las 
situaciones de injusticia y desigualdad. 

CE.GH.6. 
Comprender los procesos geográficos, históricos y 
culturales que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, conociendo y 
difundiendo la historia y cultura de las minorías 
étnicas presentes en nuestro país y valorando la 
aportación de los movimientos en defensa de la 
igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, 
evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y 
ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han 
conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo 
del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la 
cultura universal. 

6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas 
pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y 
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silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
pertenecientes a otros colectivos discriminados. 

6.3. Valorar la diversidad social, lingüística y cultural, argumentando e 
interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y 
actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento 
discriminatorio o basado en estereotipos. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y 
mujeres actuando en contra de cualquier actitud y comportamiento 
discriminatorio por razón de género. 

CE.GH.7. 
Identificar los fundamentos que sostienen las 
diversas identidades propias y las ajenas, a través 
del conocimiento y puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que compartimos para 
conservarlo y respetar los sentimientos de 
pertenencia, así como para favorecer procesos que 
contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial 
en orden a los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo 
largo de la historia antigua, medieval y moderna con las diversas 
identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la 
actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan 
y sus aportaciones a la cultura humana universal. 

7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas 
que se han desarrollado en España, interpretando el uso que se ha 
hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto hacia los 
diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la 
cohesión social. 

7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las 
diferentes experiencias históricas del pasado e identificar el legado 
histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común de 
la ciudadanía europea. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y 
cultural como fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, 
nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el disfrute 
recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos. 

CE.GH.8. 
Tomar conciencia del papel de los ciclos 
demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y de dependencia 
en la sociedad actual y su evolución a lo largo del 
tiempo, analizándolas de forma crítica, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. 

8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la 
población, los cambios que ha experimentado y sus ciclos, 
identificando y analizando los principales problemas y retos a los que 
nos enfrentamos en el mundo y en España. 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus 
características, necesidades y obligaciones en distintos momentos 
históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de género 
del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y 
compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno 
escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las 
relaciones intergeneracionales. 

8.3. Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y 
contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en el entorno, a 
través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de 
los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la 
importancia de promover el propio desarrollo personal. 

CE.GH.9. 
Conocer y valorar la importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura de convivencia 
nacional e internacional, reconociendo la 
contribución del Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes 
procesos históricos (de las épocas antigua, medieval y moderna), 
valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 
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a la cooperación internacional y al desarrollo 
sostenible, para promover la consecución de un 
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la 
ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, 
expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción 
tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus 
instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones 
dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de 
la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación 
entre los pueblos. 
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SABERES BÁSICOS 
 

Los saberes básicos de Geografía e Historia están estructurados en tres bloques cuyos contenidos se 

pueden aplicar de manera diacrónica y transversal teniendo en cuenta que se aprende de manera 

integral, no fragmentada. Los acontecimientos históricos, el espacio geográfico y las expresiones 

artísticas del ser humano constituyen elementos clave para entender un pasado, un presente inmediato 

y un futuro próximo. Y la realidad más próxima será la que dote de significado a todo el aprendizaje, así 

como el compromiso del docente o de la docente en su labor de guía. 

Los tres bloques, “Retos del mundo actual”, “Sociedad y territorios” y “Compromiso cívico local y global” 

se imparten en cada uno de los cuatro cursos de la ESO. El docente de secundaria debe de tener en 

consideración que el punto de partida del alumnado parte de las competencias específicas y saberes 

básicos que éste ha adquirido en la etapa de primaria en las materias de “Ciencias Sociales” y “Ciencias 

de la Naturaleza”. 

En todos los cursos, desde 1º a 4º ESO, se prestará especial atención a los desafíos del mundo actual que 

recoge la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible que plantea 17 Objetivos en los cuales se abarcan 

aspectos sociales, económicos y ambientales, apostando por la justicia, la paz y las alianzas para un 

planeta con futuro. Aunque pueden resultar difíciles de alcanzar, por ser muy ambiciosos y variados, 

estos objetivos constituyen una guía para potenciar la reflexión sobre el impacto de la globalización 

económica y cultural y, en consecuencia, y actuar de manera consecuente a nivel personal. Los ODS 

plantean a todos los gobiernos, pero también a todas las culturas y personas del mundo, una 

concienciación y un compromiso global para responder a las emergencias y problemas que se deben 

resolver a nivel local y global. Los jóvenes muestran una gran capacidad de acción y, por tanto, son 

protagonistas del presente y el futuro. 

A.​ Retos del mundo actual 

La perspectiva integrada de los ODS coincide con la esencia de la propia materia de Geografía e Historia. 

El hecho de aprender a contextualizar siempre servirá para comprender de manera adecuada todos los 

fenómenos naturales, los acontecimientos históricos y las expresiones humanas de toda índole. Estos 

aspectos se plantean en el bloque “Sociedades y territorios”, pero también pueden servir para incidir en 

la relación de pasado-presente con la que el alumnado percibe el pasado más próximo, así como 

entender su presente. Asimismo, este primer bloque conecta con otros campos de estudio y favorece el 

desarrollo de una mirada crítica y responsable de la ciudadanía global, potenciando las actitudes 

tolerantes y el adecuado uso de las redes sociales, entre otros principios que se detallan en el bloque 

“Compromiso cívico local y global”. Conocer, analizar y concienciar sobre los retos y desafíos del mundo 

actual son sin duda una premisa fundamental para ofrecer soluciones reales, sostenibles y viables, en 

definitiva, ser agentes del cambio. 

Los saberes relacionados con los desafíos actuales se trabajarán preferentemente en relación con los 

acontecimientos recientes que despierten el interés en nuestro alumnado, pero también con fenómenos 

históricos enlazando así con el bloque “Sociedades y territorios”, incidiendo en el comportamiento 

humano a lo largo del tiempo, y sin olvidar los principios democráticos y de compromiso cívico que 

aparecen en el tercer bloque “Compromiso cívico local y global”. 

Las actividades de este bloque estarán enfocadas al análisis de fuentes variadas (mapas, gráficos, textos, 

imágenes, entre otras…), la lectura reflexiva, la recopilación de información escrita, oral, sonora y visual, 

el uso de las expresiones artísticas como fuente de información, la participación creativa y, el uso 
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responsable de las nuevas tecnologías, y la potenciación el uso de del debate como herramienta para 

argumentar una opinión crítica asumiendo un compromiso social y cívico. Se sugiere además una 

metodología donde prime la indagación ya que se aprende más cuando se tienen que resolver retos 

complejos, y cuando manipulan la información para generar infografías, carteles, murales, maquetas, 

líneas de tiempo y mapas, entre otras opciones. 

B.​ Sociedades y territorios 

En el bloque “Sociedades y territorios” se analizan desafíos a los que se han enfrentado distintas 

sociedades, cuestiones claves a través de las coordenadas del tiempo histórico y el espacio geográfico. 

Estos desafíos se articulan en torno a la interacción con el medio, la organización de las relaciones 

sociales, el uso del poder y las creencias y expresiones culturales base de las civilizaciones. En todos los 

cursos, desde 1º a 4º ESO, se tratarán los saberes de este bloque de manera diacrónica reservando para 

1º las etapas de Prehistoria e Historia antigua, en 2º la Edad Media y la Edad Moderna, en 3º la Historia 

Contemporánea universal y en 4º la Historia contemporánea de España y Aragón. La distribución de los 

saberes básicos de este bloque no impide que existan cuestiones que se traten en otro momento previo 

o posterior, especialmente cuando se aplique la relación de pasado y presente, en cuestiones de relación 

con el medio ambiente, las crisis económicas, los temas políticos, los conflictos y guerras, el respeto a la 

diversidad y la tecnología. 

En este bloque se potenciarán las actividades de indagación, argumentación y elaboración de productos 

propios y creativos aprovechando las nuevas tecnologías, a través del trabajo por proyectos (retos o 

problemas) y el aprendizaje servicio. En cualquiera de las cuestiones planteadas, se favorecerá el uso de 

fuentes variadas y recursos cercanos a la localidad o al ámbito autonómico. 

C.​ Compromiso cívico local y global 

En el bloque “Compromiso cívico y global” se incluyen las cuestiones relativas al ejercicio de la 

solidaridad, la cohesión social y el respeto a la diversidad. El desarrollo personal resulta determinante 

para la formación integral del alumnado. De hecho, los centros educativos tienen un papel 

transformador importante contribuyendo en la información, la reflexión y el diseño de acciones 

comprometidas en su entorno, pero también en el contexto globalizado del siglo XXI. 

La Historia, como la Historia del Arte y la Geografía, ocupa un lugar vital en la formación de ciudadanos 

responsables y activos o de ciudadanas responsables y activas, así como en el respeto por todo tipo de 

diferencias, siempre y cuando se realice con un enfoque de tolerancia y comprensión, que sin duda 

potenciará la confianza de los derechos humanos y la democracia, cumpliendo con los principios y 

directrices de la “Educación histórica de calidad en el siglo XXI” del Consejo de Europa. 

Este bloque no se articula en temas ni se presentan sugerencias didácticas propias, porque forma parte 

de la educación emocional y en valores, que se trabajará de manera transversal a lo largo de todo el 

curso. Sin embargo, podría resultar interesante la aclaración de ciertos términos que puedan resultar 

confusos al inicio de curso. 

Las actividades de tipo aprendizaje servicio, contribuirán al desarrollo integral del alumnado y a prestar 

un servicio a la comunidad (partiendo de la realidad más cercana, pero siendo conscientes de los 

desafíos de un mundo globalizado). Se trata de poner en práctica iniciativas propuestas por el alumnado 

que contribuyan a mejorar el entorno y provocar un cambio. En definitiva, el aprendizaje-servicio es un 

método para unir compromiso social con el aprendizaje de conocimientos, habilidades, actitudes y 
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valores. Aprender a ser competente siendo útil a los demás. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua,  formativa 
e integradora, según se establece en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29  de marzo y el 
artículo 14 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto. En este sentido, además  de la finalidad 
calificadora, el proceso de evaluación va más allá, tendrá un carácter formativo y  será un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos  de aprendizaje.   

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y  aprendizaje del 
alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en el momento en que se  producen, analizar las 
causas y, de esta manera, adoptar las medidas necesarias que permitan  al alumnado mejorar su proceso 
de aprendizaje y garantizar la adquisición de las competencias  clave y objetivos para continuar el proceso 
educativo.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se  
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento  del 
curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación  del 
alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la  adquisición del nivel 
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos  que cada uno precise.  

La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer los procesos de  enseñanza y 
aprendizaje. Se integrará en la propia acción educativa, a partir del análisis, la  comprensión y el 
perfeccionamiento del proceso enseñanza y aprendizaje.  

La evaluación será integradora por lo que tendrá en cuenta el progreso del alumnado en la  adquisición 
de las competencias clave. Para ello, habrá de tenerse en cuenta el conjunto de  descriptores operativos. 
Dichos descriptores constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el  marco referencial a partir del cual 
se concretarán las competencias específicas de cada materia  o ámbito.  

Según el artículo 13 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, los referentes para la  comprobación del 
grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de  la etapa serán los criterios 
de evaluación de las diferentes materias asociados a las  competencias específicas. Dichos criterios de 
evaluación actúan como puente entre las  competencias específicas y los descriptores operativos del 
grado de desarrollo de las  competencias clave relacionados en el Perfil de salida. Por tanto, la evaluación 
debe garantizar  que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado haya alcanzado el grado 
de  desarrollo de las competencias claves relacionado con el Perfil de salida que le garantice la  
incorporación con éxito a estudios posteriores o su inserción laboral.  

Se emplearán distintos instrumentos de evaluación: 

-​ Valoración inicial 
-​ Cuaderno del profesor 
-​ Pruebas objetivas: exámenes, actividades, situaciones de aprendizaje, trabajos  individuales o 

colectivos, etc. 
-​ Rúbricas de evaluación  
-​ Observación diaria  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

En referencia con el artículo 28 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se garantizará el  derecho de 
los alumnos a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento  sean valorados y 
reconocidos con objetividad. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado  a que su rendimiento sea 
valorado conforme a los criterios de plena objetividad, los criterios de  evaluación y calificación han de 
ser conocidos por el alumnado. Se arbitrará, también, el modo  de informar sobre los criterios de 
evaluación y calificación a las familias, así como los criterios  de promoción. 

Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota final sea 5. A partir del  cinco, se 
redondeará al alza a partir de 0,5.  

Es imprescindible, para la evaluación del alumno, haber presentado los trabajos que se  indiquen en la 
programación de cada asignatura y que la nota en el examen de evaluación sea  4 o superior.  

Los exámenes parciales no se repetirán, pero se asegurará la evaluación de estos  contenidos/saberes 
básicos de la forma que el profesor considere oportuna.  

Es preciso un justificante médico para no presentarse al examen de una evaluación. Se le  calificará con 
“NP” o en blanco con la observación pertinente y podrá realizarlo en la recuperación  (si suspende, se le 
convocará a examen con la mayor brevedad posible). Si no hay justificación,  el alumno estará 
suspendido.  

Para recuperar la evaluación será necesario superar los mismos criterios que durante la  evaluación. 

Las fechas de todos los exámenes son inamovibles sin causa justificada y con decisión  consensuada del 
equipo docente.  

La nota final resultará de la media o de la ponderación de la nota de las tres evaluaciones,  siempre y 
cuando las notas de las evaluaciones sean mayores de 4.  

Si se suspende una o más evaluaciones y la media de la asignatura está suspendida, el  alumno deberá 
presentarse a un examen de recuperación que cubra todos los criterios de  evaluación de la asignatura y 
si la supera, su nota máxima será Suficiente.  

La media para la evaluación final se calculará a partir de las calificaciones reales de cada  evaluación (sin 
redondeo).  
 
En cada asignatura se indicarán los criterios de calificación y ponderación de cada evaluación. Los 
resultados de la evaluación se expresarán en los términos:  
 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB). 

 

Los criterios de calificación se someterán en todo momento a la legislación vigente tanto en lo  referido a la 
evaluación como a la promoción del alumno.  

En caso de alumnos que no logren alcanzar los contenidos y competencias establecidas, se  realizarán las 
medidas de intervención educativa que precisen.  

En cuanto a la asignatura en concreto de Geografía e Historia, se aplican los siguientes criterios de 
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calificación: 

La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación aplicados en el 
mismo: 

-​ Exámenes escritos 
-​ Trabajos escritos y/o orales 
-​ Actividades y notas de clase 
-​ Trabajos 
-​ Cuadernos 
-​ Actitud 
-​ Exposiciones 
-​ Debates 
-​ Organizadores gráficos, esquemas, mapas mentales… 
-​ Pruebas competenciales 
-​ Comprensión de textos relativos al temario 
-​ Etc. 

El peso de los distintos instrumentos aplicados puede ser distinto en función del trabajo que se 
desarrolle, previo aviso a los alumnos. Se valorará también la calidad de las aportaciones de las 
actividades orales diarias. 

Pruebas escritas. En la calificación de las pruebas escritas se valorarán los siguientes conceptos: 

-​ Adecuación pregunta/respuesta. 
-​ Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría, etc.) y ortográfica. 
-​ Capacidad de síntesis. 
-​ Capacidad de definición. 
-​ Capacidad de argumentación y razonamiento. 

Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos propuestos. 

Observación directa de la actitud mediante rúbrica al efecto: colaboración, trabajo en equipo, atención, 
puntualidad, etc. 

Pruebas competenciales y ejercicios prácticos, mediante los cuales se valorará la aplicación práctica de los 
contenidos trabajados a otros aspectos de la vida cotidiana, favoreciendo el pensamiento crítico. 
 
Además, ha de tenerse en cuenta lo siguiente: Tildes (-0,1); Faltas de ortografía (-0,25). Máxima 
penalización: 2 puntos. 
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN  
 
Según normativa vigente. 
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ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA  

Se llevarán a cabo todas las medidas generales planteadas en el Plan de Atención a la Diversidad del centro 
para favorecer la respuesta educativa inclusiva.  

Con los alumnos que presenten dificultades en su proceso de aprendizaje o necesidad de apoyo  específico 
se seguirán las orientaciones de intervención educativa reflejadas en el informe  psicopedagógico o plan de 
refuerzo personalizado o plan de seguimiento. 
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